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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diez (10) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio ° 1502 
05001310501320230036200 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por GLADYS GUISAO 

BENITEZ en contra de COLPENSIONES, BLANCA NIRIA TAPIAS FERNANDEZ Y 

HARLEN MATEO SANCHEZ GUISAO, se solicitó al Juzgado Veintitrés Laboral del Circuito 

de Medellín, certificación acerca de las pretensiones y el estado del proceso conocido 

inicialmente por el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas de Medellín con radicado 

05001410500520190058900, quien declaró falta de competencia y dispuso su remisión a los 

Juzgados del Circuito, correspondiendo al 23 Laboral bajo el radicado 

05001310502320230034800, y en el cual funge como demandante la señora BLANCA NIRIA 

TAPIAS FERNANDEZ. 

 

En atención a ello, esta titular tiene en cuenta las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 148 del Código General del Proceso, establece la procedencia de la acumulación 

de procesos en los siguientes casos:  

 
a) Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la misma 
demanda.  
b) Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean demandantes y 
demandados recíprocos.  
c) Cuando el demandado sea el mismo y las excepciones de mérito propuestas se 
fundamenten en los mismos hechos.  
2. Acumulación de demandas. Aun antes de haber sido notificado el auto admisorio de 
la demanda, podrán formularse nuevas demandas declarativas en los mismos eventos 
en que hubiese sido procedente la acumulación de pretensiones.  
3. Disposiciones comunes. Las acumulaciones en los procesos declarativos procederán 
hasta antes de señalarse fecha y hora para la audiencia inicial.  
(…) 

 

De acuerdo con la disposición en cita y según lo certificado por el Juzgado 23 Laboral del 

Circuito de Medellín, en el proceso conocido por ese Despacho la señora BLANCA NIRIA TAPIAS 

FERNANDEZ pretende el acrecimiento de la pensión de sobrevivientes causada por el 

fallecimiento del señor JESUS EMILIO SANCHEZ SANCHEZ, prestación que es igualmente 

reclamada por la señora GLADYS GUISAO BENITEZ en la demanda tramitada por esta Agencia 

Judicial. 

 

En consecuencia, por existir pretensiones conexas en ambos expedientes, que de ser resueltas 

de forma separada podrían llevar a decisiones contradictorias, este Despacho encuentra 

necesaria la acumulación de procesos.  

 

Respecto al Despacho que deberá conocer del trámite, el CGP establece:  

 

ARTÍCULO 149. COMPETENCIA. Cuando alguno de los procesos o demandas objeto de 
acumulación corresponda a un juez de superior categoría, se le remitirá el expediente 
para que resuelva y continúe conociendo del proceso. En los demás casos asumirá la 
competencia el juez que adelante el proceso más antiguo, lo cual se determinará por 
la fecha de la notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento 
ejecutivo al demandado, o de la práctica de medidas cautelares.  
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De la certificación allegada por el Juzgado Veintitrés Laboral del Circuito de Medellín el día 27 

de octubre de 2023, se constata que en el proceso con radicado 05001310501320230034800 

el auto admisorio de la demanda fue notificado por correo electrónico a Colpensiones el día 

27/2/2020. 

 

De igual forma, destaca el Despacho la vinculación del señor HARLEN MATEO SANCHEZ 

GUISAO como litisconsorte necesario de la parte pasiva en audiencia del 22/3/2023 y la 

notificación personal de dicha decisión el día 15/5/2023. Con ocasión de lo anterior, el señor 

SANCHEZ GUISAO presentó contestación a la demanda el día 28/9/2023. 

 

Así mismo, se advierte demanda presentada por la señora GLADYS GUISAO BENITEZ el día 

21/9/2023, solicitando con ello, su intervención en el proceso, pues hasta la fecha no había 

sido citada.   

 

En el proceso tramitado por este Juzgado, en cambio, la admisión de la demanda se realizó 

mediante auto del 20 de octubre de 2023, notificado por el apoderado de la parte demandante 

mediante correo electrónico a los señores BLANCA NIRIA TAPIAS FERNANDEZ Y HARLEN 

MATEO SANCHEZ GUISAO el 27 de octubre de 2023 como consta en el pdf 17.  

 

Se encuentran pendientes de notificación por ende, Colpensiones, el Ministerio Público y la 

Agencia Nacional del Estado.  

 

En consecuencia, constatando que en el expediente tramitado por el Juzgado Veintitrés Laboral 

del Circuito de Medellín se produjo la notificación del auto admisorio a la entidad demandada 

en fecha anterior a la realizada por este Despacho y adicionalmente, que en dicho proceso ya 

comparecieron los señores Gladys Guisao Benítez y Harlen Mateo Sánchez Guisao, se estima 

dicho proceso más antiguo. Por ende, remitase el proceso tramitado por este Despacho al 

Juzgado Veintitrés Laboral del Circuito de Medellín para que sea acumulado con el del radicado 

05001310502520230034800.  

 

En mérito de lo expuesto la suscrita titular,  

 

RESUELVE 

 

REMITIR el presente expediente con radicado 05001310501320230036200, promovido por 

GLADYS GUISAO BENITEZ en contra de COLPENSIONES, BLANCA NIRIA TAPIAS 

FERNANDEZ Y HARLEN MATEO SANCHEZ GUISAO, al Juzgado Veintitrés Laboral del 

Circuito de Medellín para que sea acumulado con el del radicado 05001310502520230034800, 

promovido por BLANCA NIRIA TAPIAS FERNANDEZ en contra de COLPENSIONES. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Email: notificacionesjudiciales@toroyjimenez.com; meperez@procuraduria.gov.co 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  
 

HACE CONSTAR  
 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 14/11/2023, consultable aquí:  

 

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
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